
AÑO RE lafir*. Mií'icnlfs 15 'ilc! Abril. NCMF.UO « . 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
s «Merihe en la Rwlaecion casa da I ) . JOSÉ ( i . RKIIIIM)!).—calle de Platerías, n . ' 7.—á 90 rs. al aiio. 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

Los anuncios se insertarán á meilio real linea para los susentores y an real línea pata los que no lo sean. 

• 'Luego qu' loi Sres. .Uenldcs y Smrflnrms recibm Ins mmi-ros del Bnle-
4ín. que cnrretpniutim al dhlriti). ilispimlnui que se /¡je m ejeini¡lttr en el sitio 
de cnstumbre. (¡oiitie permanecerá haslu el recibo del. "««/««'o'si'/iiie/iíe. 

» Los Seerelurifis cuidarán de conseruar los íloletines coleccionado* ordena 
rl'imenle pura «'< encuaderimeion que deber i oerijicarse cada afrj. León IB ¿ í 
Setiembre de. Í»80.—OKI»TO AUM.» 

tmiwAc iA DEL mm DE MHKIBOS. 

S. M. la Ueina mieslra So-
ftuf.n (Q. I ) . G.) y su augusta 
KIÜII r¡im¡lia ciiiiiiniiutien «stacor-
t« sin noveilaj en su ¡mpoi'laute 
«alud. 

BEL UOBIEH.NO DE fllüVINClA. 

. Núin. 108.. 

rteotilloaeioii. 

En el Boletín oficial de esta 
provincia correspondiente al dia 
13 del actual, se anuncia como 
vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Sahagun, 
debiendo ser la de Grajal de 
¿ampos. León 14 de Abril de 
18(53.—El Gobernador interi-
«o, Bernardo María Calabozo. 

formación riel Mapa y Manual iti
nerario de Ks|iiiña, se ha servido 
resolver, sigiiil¡i|ue á V. E . la con-
voninucin de tpie'por ese Minisle-
rlo de su cargo se recomiende á las 
autoridades dependientes, del mis
ino. Ja utilidad de ijtie presleti su 
apoyo y cooperación á los expresa
dos oliciates con olijeto dtó que pue
dan lograr el mejor éxito de su co
metido.» 

}' se publica en este periódico 
oficial encarnando á los Alcaldes 
consliluciohales de la provincia;/ 
demás dependientes de mi autor i 
dad, presten tí los mencionados 
oficiales el apoyo y cooperación 
que se recomienda' en la citada 
lical orden. León l í de Abr i l de 
1803.—El (lobernudor interino, 
Bernardo María Calabozo. 

Núm. 109. 

E l limo. S r . Subsecretario 
del Ministerio de la Oobernaeion 
con fecha 3! de Marzo último me 
dice de l ieal orden lo sii/uienle: 

Por el Ministerio de la Guerra 
¡so d.ici! á este do la Gubcruacioii con 
lecha 2-i del actual lo siguiente: 

'•lOscmn.Sr.TLarieinatQ 1).G) 
al apio'jar por Iteal órdeh de esta 
fecha el niindirainiento de los Ca-
pilar.es del cuerpo de Estado Ma-

.yor del Ejercito.tpie deben pasar 
coniisiouadus á las Gnpilatiías ge 
««rales con objeto de empezar a 
reunir los datos cpie roc|uioroii 
sobre el terreno p¡iro proceder á l¡i 

' Múm. 110. 

So llalla vacante por renuncia 
del que la servia la plaza de Se-
cretaiio del Ayuntamiento de Gra
jal de Campos dotada con el sueldo 
anual de tres mil reales pagados do 
los fondos municipales.' 

Los aspirantes (pie á la cuali
dad demayores (le25 artos-de edad 
reúnan la necesaria aptitud, diri
girán sus solicitudes cumpetenle-
meiite documentadas ai Alcalde 
l'iesideiile de ai¡uella Municipali
dad (leiilrodel término de un mes, 
t|Uo empezará á eontarse'desíle el 
dia (pie se publiipio por tercera 
vez el presente anuncio .̂u .este 
periódico olicial; en la inteligencia 
que será prulerido el aspirante ou 
quien concurran las circiiuslaneias. 
prevenidas en el Hoa! decretó de 10 
de Octubre de 1853. L"on 11 de 

Abril de 18155.—El Gobernador in
terino, Bernardo María Calabozo. 

Gacela ilel 9 de Abril.—Núm. 99. 

MINISTERIO DE U GOBEUNACiOX. 

Sulisecretar¡a.=Negociado 3.' 

• Remitido á informo de la Sercion 
de Estado y Gracia y Justiciadel Con
sejo de Estado el expediente de auto
mac ión negada por V. S: al Jue^ de 
primera instancia de Purcliena para 
prucesari D. Antonio Cuevas Solver, 
Alcalde qne fué del pueblo de Locar 
en el año de 1859, y 4 0. Trinidad 
Miguel de Medina, Teniente Alcalde 
que fué también del mismo pueblo en 
el'aflo de 1852, lia consultado lo si
guiente: 

•E.vcmo. Sr.: Esta Sección lia exa
minado el expediente en qneel ü.iber-
nador de Almería denegó la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera 
instancia de l'urchena para procesar 
á D. Antonio Cuevas Solver, Alcalde 
que fué de Locar en el año de 1850, 
y i 1). Trh lkUd Miguel de Medina. 
Teniente de Alcalde que fué en el mis
mo pueblo y año de 1852. 

Resulta; ' 
Que en el año de 1859 se presentó 

en el Juzgado de primera instancia de 
Purchena.y ít nombre de Don Anto
nio Avala, una denuncia contra. D. 
Antonio Cuevas porque babia permi
tido al vecindario de Locar coger el 
esquilmo de la bellota de las encinas 
enclavadas en !a sierra de aquel dis
trito municipal, con cuyo motivo se 
formularon también otras quejas de 
varios ableos que se decían cometi
dos eu la misma sierra, aeompañando 
comprobante de ello.el representante 
de Ayala unas diligencias de las que 
aparecía que eu oi dia 11) del mes de 
Mayo del año ly.^icompareeiú ante el 
entóm-es Alcalde del pueblo el guarda 
Juan Muro í iarcía , diciendo (pie tenia 
órdeude su principal para que sebi-
ciese acreditar las licencias que hu

bieran obtenido Juan Requena Vega, 
acompañado de Marcelino Eucin-t. 
Acosta. y .losé Aalonin Castillo Rui / , 
acompañado do Francisco y Pedro 
González, para fabricar carbón en la 
sierra de aquella villa, los dosprumv 
rosen el mes de Marzo, y los tres úl
timos de Abril del referido año de 
1852. buciendo constar las personas 
ó funcionarios por quienes aparecio-
sen suscritas talos licencias: 

Que llamados á declarar contal 
motivo los sugetos de quienes Muro 
García babia hecho referencia, ma 
nifestó Juan Roqueña que un dia se 
había presentado en sii casa Claree-
lino Encinas con una licencia que se
gún le dijo estaba dada por el-segun-
de Teuiéníe Alcalde 1).' t r in idad M i 
guel de Medina y el Síndico 11. Ro
que Gallardo, y que con ella babia 
hecho unas l á a r r o b a s de carbón, que 
llevó á la fragua de sucouveciuo Jo
sé Llórente: que tres ó cuatro días 
después de esto, el citado le mandó 
una licencia para que hiciese mis 
carbón; y i n tes do empezar il fabri
carlo, se presentí) el guarda Juan 
Muro, exigiéndolo la ¡icencm para 
que la viese el Administrador, dieii'n -
dolé que luego que esto se hubiera, 
cumplido, se la devolvería; pero qo : 
como lo hiciera así, iio quiso fabri
car más carbón: dijo, por último que 
tres ó cuatro dias después de lo que 
queda relacionado volvió el José Lló
rente para que hiciese otro poco de 
carbón con otra licencia que dijo ba 
bia obtenido de los mismos Teniente 
y Síndico parasu fragua y la cíe Jo
sé l'erez (¡arcía, expresando, sin em
bargo, que él no habiu visto semejan -
te licencia: 

Que Antonio Castello Ruiz decla
ró por su parto q u e á primeros del re • 
ferido mes de Abril sepfesentóal i n 
dicado Teniente de Alcalde, en uniou 
de Francisco González Campiña, so
licitando licencia para fabricar SO 
arrobas de carbón, lo cual le conce
dió, con cuya aulorizacíon, y acom
pañado de Francisco y Podro Gonzá
lez, fabricó 25 arrobas de carbón en 
la fragua de Antonio Pérez, abonan-
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dcwWücho-Teniente- de • Alcalde,dos. 
cnartos en arroba por derechos, se
g ú n recibo que el decliirante conser
vaba en su poder, y cuya licencia 
llüTO^a marcado eJL i^rmino de se¡^ 
dií4;;itrascurrido3 los cuales la devól-,.-
vietoii aLmismo Teniento'de Alc i íde : . 

| ^ u » ^ i t Ó D Í o Berez Gnrcitt Jj,j6sé" 
I . l o^ i i t f f 'Peréz deíclsrnvon' á sji Vezí 
qu4<iin3V recordaban d é j o s hé'ohoí; 
(̂ ue quedan expuestos: 

Que citados de nuevo Juan Reque-
« a Vega y AntomoCastellú Ruizpa-
ra que se ratificasen en sus declara
ciones, contestaron que era falso que 
ellos liubiesea.prestada. l113_d1i.dartt.-_ 
cione¿¡ que ántes se expresaban j :: ., • 

Que habiéndose precedido'.i i ,ün 
(«ámen de los antccedentes qtie-pu-
('.ioran existir ,en el" Juzgii'do,. relirti-
vos á las-diligencias de qiieseha lie-, 
<;ho méri to , se comprob^que era 
cierto cnanto las inisnyi^índicabau:. 

Que igualmenteppIPJiy"1)' 'q ' ie 
IB licencia concedida a A'utonici' P é 
rez (jarcia y José Lloreniq palia coi'-' 
\a de. leña en sus reapectivoá tál le-
i-esde fragua, lo líabi» sido.a ínstim-
úin de los interesados,,'y que lo fu i i -
«laban en una sentencia del Juzgado 
do primera instancia,,por la que se 
nmijárabá al pueblo eá- el goce del 
Aprovechamiento sobro los munttfs en 
tíiíestibn: 

Que por. efecto de eljo fué por lo 
que el Teniente Alculiíe D. Trinidad 
Miguel de Medina accedió á la. petir 
cion de licencia,, la cual aparece éx-
liedída en los términos siguientes.: 
»Se«oúcedo licencia por término de 
•seis dias á José Antonio Castelló, 

« Ifrancisco, González y .Juan Reqiie-
»'iia Vega, para la elaboracjon de 
- seis , arrobas de carbón, que ejercita-
» nin en la dehesa.baja, guurdamío 
• ordenanza y sin extraer masque la 

designada pára los fogones de aquo-
.• líos, todo en vir tud del auto resú tu-

torio deL,Juzgado de primera jns-
» tancia del partido (le i l de l'ebrero 
• íiltimo y satisfaciendo al fondo do 
• propios 8 mío, en arroba, .según la 
» práctica inmemorial.—El Teniente 
• segundo de. Alcalde, Trinidad M i -

'»guel de Medina.—Pbr.su mandado, 
• Antonio María Pérez.» 

Que igualmente resulta que ha-; 
biéndose nombrado algunos peritos 
[jara que reconociesen el monte y ta-
.sasen los daños que so hubiesen eau-
s¡ido, informaron que no se había 
ocasionado n ingún daño, pues que 
*'>lo había escardados algunos pinos 

. y esto en toda regla: 
Que declarando acerca de cuan-' 

t« queda dicho el Teniente de Alcnl-; 
de D. Trinidad Miguel de Medina,; 
manifestó que en el año de lHüy ha-, 
bin expedido como Teniente de Al-.; 
cuide la licencia para carbonear ' que' 
ce ha trascrito, 'con lá condición' do' 

' que h a b í a n de satisfacerse R inarave-
dis en arroba para los propios do ia 
villa según costumbre, inmenioriul, 
poro no qué hubiese llegado á veri-

i (icarso el cobro de dicha cantidad: 

Que según- una certificación * ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Lucar, no constaba ^mv' 
puesty,. el arbitrio de 8 inrs: sobre,el 
carbqtfé&v, -"<,u • . . . . ' 

•, Qüe 'pá?a_'justificar4el pr'oce,der 
.de Medina' sé hu\aconj'papadó copia'' 
•'dé una líeal, órdeii de Tvde r'FébrOró 
ide 1856 , por ' lo que se uitindó réspe-, 
tar ú"-iV£Íitdil'¡o Ayáfe,/ la ^posesión 
c iv i l con todos sus e^c tos iegu lés ' sn 
los montes y sierra de Lucar, é igual - ' 
mente los derechos (le aproveeha-
juíentqjdü qtíeiseíballSIJa'in poíésjioít'j 
el pu 'ébló,mií l í t ras í/Tto'pbr lo's T r i -

.biinal(M..competcutcs no - se. d o t a n u i » 
inase.oti'ft'cosa: .• . . r . . * ¡f . 

:•. Q i iéú í in de,'poderapreciai' en'de-
-bida-foram-basta qué*piinto el Te-' 
!.nie.nte .Alcalde había .obrado coutbr-

mc ú sus. facultades al autorizar lo* 
apróvechamieníos, se unió iiiiá'cér'ti-

^íicacion.expedida. por^uuo-de-los Es--
cribnnps de Cániara de.la.AuiHéncia 
de Qr'nn:í'dá; 'por lá qiié 's 'e vé que 
con'iniiependeneia delii cues'tioííqné' 
es objeto pnncipidde este expedien
te, se babia seguido pleito ante los 
tribilnales ordinarios' acerca' de 'los 
derechos de que, tanto, Ayijla ..cotqp. 
lavillí'i"do*Liicar, se ct'eiau asistiíló's 
s ó b r e l o s montes del pueblo, cuyo 
pleito.quedó tet-minado.por senloncia 
definitiva del 13 de J u l i ó ' d o 1831, 
que,-mandó 'mantener,.al :.veeindtir¡o 
do Lúcar . en ; l i i cuasi .posesión del 
aprovechamiento del moiitebajo. dos-
lu-oces del alto y legítimas tscardas, 
pastos y frutos do bellota del moucio-
jiado monte,.intimando ¿ Avala que, 
bajo ' aperoíbímiehto se procéderitt 
contra él i l lo que hubiese lugar 'si 
por Sí volvía á conceder.licencia pa-
ra hnci'r dichos aprovechamientos. 

Que en. el curso Ide liis actuacio
nes qno seseguian contra Medina y 
conlra'Cuevas, . se"acusó A este de 
que hnbia quitado las bandoleras <¿i 
Serafín Jiménez Fernandez y b'r'an 
cisco Hernández Montes,. guardas 
particulares que eran de D. 'Anto
nio Ayala: 

Que consiguiente á todo lo ex 
puesto, el Juez de primera ins tahém, 
por auto da 31 dé Enero de 1881 
acordó sobreseer en los procédíinieu 
tos por estimar que no había mér i 
tos para su coutiúuacion, condenan
do á Ayala en todos los : gastos del 
juicio .y costas originales, á vir tud 
de la denuncia que el Juez declaró 
calumniosa para los efectos 'proveni
dos en el articulo 248 del Código 
penal: 

Que consultado el auto do sobre
seimiento con la AndWnciu del ter
ritorio, lo confirmó en cunnío se re • 
feria a los hechos del aprovechamien
to, mandando al propio tiempo que se 
procediese á lo qué hubiese lugar 
por lo relativo ¿i 'haberse quitado las 
bandoleras y ios uombramientós l i 
los: guardas dé O. Antonio Avala y 
: i haber impuesto el arbitrio de 8 ma
ravedís en arrobado carbón: 

Que el Juez de primera instancia, 

despueS'de- praeticnr varias (lrligert-,-
cias, encaminadas :'i esclarecer y cal i -

Tfieurjos hechos por que se le mandaba 
pi-pcederí ppr nuevo auto de2de'Se-
tiembr^j dfjJHOl acordó sobreseer tyi 
ellós/'fujidjido en que se justificaba, 
que u'l ''conceder eM'éuient 'e Alcnlde' 
L).'-Üy!n\dü<l,3MigueLde jie^in'a-.la lí> 

.'céTiéíu ;yar¡í ^carbou'éa'r, lo (hi|!ó' coti ; 
«írV^g'o í f ü i 'epstunjbre ' ip'mem'oriá)' 
3ué;lfi!¿tó.n; <jí pueblo: en que no h i i -

Hílii llegado ó tener etécto la exacción 
del impuesto do. 8 mrs. en arroba de 
5i(r^i^"y;g¡i5t]¡iie, sfbí^n "el^VIcUlde 
\}¡ Ántoni6 Cnévas'habi 'a qititi&o las 

tonio Ayala;, •• resultaba:: plenamente: 
cqinprobado ^qlie estos .uo,' habían 
prestado-el-juramento de-que- habla-
¡él Real decreto de 8,de Noviembre de. 
imi ' • •.- - . í . ',: ">>. -. 

Que consultadoigitiilm'eitte elau-' 
.tíLS(>nJa.AiJ.d.i.éncifl;.ílel..terriiom,es.--. 
te Tribunal, por otro de 31 de Octu-
bréi (íécidió-qneqnédasé' siri eféetti lo: 
pr'ovideiidado -pvr. e l ; Jtiez 'actnario;' 
y;;(mitidó;qná'se repusiese, la causa: 
al^.estatlo.de, sumario. . ,. , 

Que en su consecuencia el,Promo
tor liseal del partido 'evacuó( dictA-
ín'én',1 eíi qué' déíípiVéíi dé récordiirqué 
éri' otrós1 a'ntéritires ^labiá,'sosten¡d6, 
que - los. hechos:de «¡ue se trata: 'no 
«i»!»- j ustiiíittbleí, •„ éu, cuihphmiento 
de.jló,,d(¡tei1-jn¡na1dp,,ppr el Tr i l jun i i l 
Superior, deduciaq'ue sehab ía perpe-
tradoel delito de abuso de Auteriilad, 
previsto en el art. 313 del Código pe
nal," y la'tentativa deldt ' l i todeimps-
sicíoh'dé arbitrió' con'destino al sér-
yieio '-público, castigado-en él pá r r a 
fo primero .deLart. '32(¡: .• '• . «.•• . 

,. ' Que, consiguiente é, esto,., y,'.con 
arreglo á las prescripciones dé la ley 
de 2 de .¡íbril de 1845 y Beal deoretq 
dé á í ' d e ' S l á r z o do'1850, se solicitó 
del Gobernador dé la provincia la 
oportun'a aütoriza'ciorí para continuar 
los procedimientos contra Medina y 
contra Cuevas, locual denegó, el Go
bernador de conformidad con el pa
recer del Consfijo provincial,fundado: 

1." En que estaba reconocido el 
dtír.eeUP;del',pueblo á c i e r t o s aprove-
cjiami^nto^ ;del m9iite.,.y..qne. en la 
Cor:por.ac¡on muiiicipal residiau. far 
cultad'és para ordenar la manera de 
utiliáardiclio aprovechamiento. 
'- 2.* En:quc por el hocho de con
ceder el Teniente "de 'Alcalde Medina 
licencia para hacer; carbón con arre
glo a orijenauza, no había cometido 
delito alguno. 

' 3.*.' En que aun cuando la licencia 
éxpresiiba qtiésa h'abian de satisfacer 
al fondo dé propios 8 mrs1. en arroba 
de carbón, según :1a practica innie 
morial,. no resultaba'qtte se hubiese 
efectuado la exacción: 

Y 4.* En queauncuandolosdue-
fios 'do propiedades rurales iéviesen 
derecho á' nénibrar gimrdas para sus' 
finca* sin necesidad'dé recurrir á nía- ' 
guna Autoridad,, no lo tenian para 
sacar el distintivo. , : -

I , Vi í ta ía ley de 8 de Enero de .1845 
/ sobro organización y atribuciones 

de lós^yWtftrnieí i tñs , í1íBfTfByóTIfl. 
80 se determina que es atribución do 
los mismos arreglar por medio de 
acuerdos, el disfrute de- los pastos, 
aguas y démíis aprovec j í^ i í ín t ía jco-
injines: (¿'i 'fc;.' 
4í-YIsto e lot t . í d ' x l a l ^mís tn i í l ev j 
se'giítt jel ^Üal :'C9rrospuaá¿á lo^.í^í* 
cald&'í como Ádiuin is t r lv^re^ d.ó'lqs 
puBWos.'iliiidar dei.tddo lo rélitti'vo ¡i 
policía urbUna y rural , conforme á 
las leyes, reglamentos y dispósício-
nes de la Autoridad superior y orde
nanzas municipales: 

Visto el art. 86, porel quesepre-
-viene-qne-loe-Tenientes-de-Alcalder-
'además de laparte qué éomb Córifis-
"jales les corresponde en las delibe-
' raciones, acuerdos' y "consultas fiel 
\ A-y-untamiéilto,'- ejercerán. las funcio
nes'que',' con arreglo' á1 las léyeÉÍ,' 

' insti'ú^ciones "y réglameutos'^ les eo-'' 
-metn-el-AIcnlde coino i dulegados-su-

.vos:. .: 
\ ' 'Vistó"eriirt .32pdel 'C'ódígo'penal, • 

porel que se castiga al empleado p ó -
blicp qiie; sin, autorización competeji: 
te impusiere una contribución ó ar
bitrio ó hiciere cimlquier otra exac-
cíóii con' déstino ál servicio público: 

i Visto el nr t íSlS /porelqúíMgnal^ 
monte, se castiga al empleado p ú b l P 
conque en, el ejercicio de. sn caigo 
cometiere a lgún abuso que no esfé 
penado especialmente: 

Visto el art; 3v-que previene que 
son punibles, no, solo el delito consu-
ma'db, sino el frustrado y -la tentati
va, explicandoquebay tentativa cuan
do el culpnblé dá pricipio á la ejecu
ción del delito direetamente por hechos 
exteriófeV, "y no prosigue en ella por 
cualquier causo ó accidente que no 
sea su' propia y -volúutario dés isü-
miento; _ •>,, . > . 

, Vistos los art ículos 9'.* y 10 del 
reglamento, dp 8 de Noviembre de 
'1849 para los "-guardas municipales 
y' particulares del campo de todos 
los pueblos del ré iho. que deterininiV 
el distintivo y :las armas qué-haii 
de poder ps'ar; dichos guardas; ;' 

•Visto el art*' 82 delmís ino reglni-
mentó, que previene que para que 
los guardas particulares puedan usar 
el distintivo designado en el art. 9.', 
es preciso que sean propuestos al A l 
calde del pueblo en que radiquen las 
propiedudes. que'han de custodiar; y 
que al tiempo do hacer las propues
tas' los dueños de las propiedades, s« 
constituyan, fiadores de ellos,' atta-
dieudo quo habrán de ser nombrados 

'por el Alcalde, y juramentados por él 
' dé la1 misma niahern' qué los guardas 
municipwles; y por úl t imo, qué 'A los 
asi hombrados .les serft expedido el 
título de su nombramiento, que., ha
brá de ser expedido por el Alcaltle y 
Secretario: , 

Considerando que no puede a t r i 
buirse al Alcalde la tentativa que se 
supone del delito -de exacción inde
bidas, porque ai-bien consta :que ol 
conceder- licencia para carbonear dis
puso quo se .abonaran 8 maravedís 
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en nrrübs . la circunsthntvn ti", qun os-
tti fle veniii 'óhsorvfindíi p-n1 nostum-
hro inineihoriíil, l>a^t:i p;ti-!i cotiveii-. 
car de quu.Medin.-i no tiivo íntcucioa 
(lu daliriquir ni couteior almsoial \no-
ceder de ifi inatieni que lo liizo: 

1 Cóásuldrandü qué léjós do com
probarlo qtié lo.s gmirdus de l ) . A n 
tonio Aj'alti e.stuvte.sLMi jnra inéntados 
ni tenor 4q lo pracr i to en el art. 32 
del líeiildecreirt di: H de Noviembre 

- de 1849. se deduce de cuanto en el ex
peliente consta que niV hnbuin cum
plido semejante requisito,, n i , qqe 
t^inipoco habi¡in lleundo las demás 
iurmnlidadM .liectófiriaS' ipara poder 
nsar la bandolera dequebablael art. 
í2.* dpl'inismo Real '.decreto:'. | „ . , , „ 

Considemndo que, en vir tud do 
esta pmteioii^el 'Alcálde l ) : Antonio 
CueW¿ Síilyér no'soío ',tetna fa.?ultá-
dea, isino; que 'estnbft en el ;deberdo 
hiípédjV e l uso' 'de' un; distintivo'-'A 
personas ..que no, podian usarle, y' 
que por tanto no ciibeíse califique de 
exiesd1 él acto1 do babor privado 'de' 
las üaiidóleras'á lós'; guardas de don 
Antonio.Ayala;:. 

-[.a'Sei'.ciüu opina que debe confir
marse lá negativa del'Goberhador,^, 
lo acordado.» 

Y habiéndose "dignado la "Reina 
( l i . ' D , ( i . ) resolver,, de. conformijl^d 
coíi lo consultado por-la referida Sao-

• clon, lo comuyico á V . S. do Real 
óídtín' j a ra su iiiteligeiicia y '-'éfecós-
.coiisi<¿úienté3. Dios giiarde'H V; S. 
nmclios afios. Madrid 20 de Marzo 
de 1803.—Vaamohde —Sefiór Gobar-' 
na'dür' de la provincia do Almería . : 

Gacela del 40 de Abril.— Núm.. 100.. • 

MINISTEMO DE GltAClA Y JUSTICIA,' 

: El Juez Decano di! los de pri
mera' instancia ile eSla corte, en 
Mna.exposición que hn eleviulo á 
este Ministerio, miiniliesta que, al 
dar cuenta ü la Salir de gobierno 
de la Audiencia del lejitorio de 
Iiaber ocoidado el: cumpliuiientb 
de lalíoal orden de 22 do Octubre 
t'illiino, reluliva a la pronta y eli-
caz persecución de los delitos de 
incendios, so ,1c había prlivenido 
|ioi' dicha Superioridad que, sin 
piiijiiiiio de aquel, acuerdo, en el 
motílenlo en que se diese la señal 
de iifuándio en ciialesquiora do los 
disljitdsde esta' cnpitiil se presen, 
tasen en el lugar del suceso el Jura 
y Prouiotor INcal respectivos, ;p¡ira 
proeeder á la formación de la cor-
le.spnndiente causa, lo cual, en con
cepto del ¿ ¡ (a i o Decaho, venia i 
pónér en duda la coinjiéíencia del 
Juez que esluvieso de gfiai'dia para 
practicar las primeras diligencias, 
cuinulo.m'ificai, en lo» demás de-
•ilos' que se perpetran cn esla cói te. 

'Enterada la' Rcihir {(}. D:'G'.)l'y 
loiiieudíi'eii "riíeiita qiie la yii citada' 
lt:al:órden'il6:22 ife'O'ctuhve vii en-'' 
camiiiaila'á ipioseiiVerigi'ieydepliro' 
on'le posíüe, él origeill 'liaturtifezil 
y circiitisiWnc¡áí,de n'n iiici'iiiiiopa' 
ra"ilecidtr'si ha sido'p'uia ysiiiiple-' 
nionte'casiial ft si cóiiiiritt'i'ye'tnVlie-; 
cli'ó ériiiiiilnl, (iu'>r'i|'ue ácás'd Wo 
piiilié'íii ll'egVirsii'Siiib 'aproVecliaii-
do con la' inayiir" urgencia Íos''pr¡:-|' 
iriérós' i'nuiiiénlos' eii'" las' ínVes't'igil'-'; 
cioriés'jiidiciáleis; S.'M.'V dé'colifór-' 
mii'lad cbh'lo'cónSultadó'pof la Sa
la de Giibierri'ó' del Suíiré'r'rtó''1Tri-' 
Ibunal de Justicia; lia te'niílü á biln 
irésolVór que; n'óobstiríito 'lo 
!pu esto en la mencionada [leal ór-" 
|dcride22dl! 0eV(ilJÍede'|í8b2,qüe¡ 
queda en.ló'dii' 'iti'Tdéiv.a'' 'y"T¡gbK': 

ici ilüez q¡io:sé''lia:!li))'il¿ güiirdia ;es-
coiíifiétenlb pará ebriocer preVbn-
Ih/ittfen'WéudiiUó' o¿d)iila:!"Ílh:8Í-í>'' 
niestro de los indicados, cesando-' 
en lite iifctuutiones'dciíde'el iíisUn-
16 eii:qué' so 'e'ricar'giíb de elliis' oí' 
dérJu'^ado'''d¿l''''dÍM'Hfó'')«sp'é'c-1 
tiirtí.-' ' "" ""•' :' ':'";"1' ' ::' ;:' 

'. "DW'Réal orden' I6: di¿p'á'V;,.. 
para .los;'ér(Vctbs co'nsigui'éiitbs'.— 
Iiio's'gtiiirde á 'V.'.., líllitihos ah.os. 
Madrid'8 do Abril de 1805.—Mo-: 
li'iite — Srf Régbhté déla 'Aúdien-
cia de '';: 1 ,; ': ' : ' 

Gaceta deni.dé!AljriÍ.-i-Núih'.';t01.- ' 

jiiNISTÉÍtIO' B E L A . O O B E Í I N A C I O N ! 

Subsecretaría.—Negociado 3. ' 

Uemilido á inrorríio de ¡a Sec 
cioií dé Estallo y Gracia y Justicia 
del Consejo de listado el expedien
te do outorizacion liegiidii por V. S. 
al Juex de Haciemla de e'sá provin-
cia-pai-a procesar ai Alcaide, Secre. 
lorio y demás individuos del Ayun
tamiento do Aldeanuéva de Kigue-
roa, ha, consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente en que el 
Gobernador de Salamanca denegó 
la anlofizacion solicitada por' el 
Júéz de Hacienda de la provincia 
pura' procesar á'los individuos del 
Ayuntaínienla dé Aldeanuéva do 
Figueroa eii los afios do 1857 á 
18(i0, inibos iuclus-ive, y al Secre-
tario de, la corporuciou muiucipal. 

Resulla: 
' Que en el día'20 de Junio del 

arto último se presentó ante el Juz
gado de primera instancia de Sa
lamanca un cscrtlo dcqcicrell.'i con
tra los individuos que eii dirercu-

-3— . 
les y sucesivos aftos hnbiah' có'm-
piíeslo el • Ayuntamiento do Aldea-1 
iiúíivii dé Pigtieroa, por 'suponerles 

•piitoré's!do; varios abusos,' dé'nun-
biaiido-'cáiiecialnieiUe que en los 
irnos do que antes se hizo mérito 
se había arrendado el ramo de car
nes y cobrado su importe sin co-
nocimiénlo dé la Adiiiiuislraiiion de 
Hacienda pública i "sin la remisión 
de los expédionles de' subasta y sin. 
el pago al Erario do lo que cor-
íesppndia: , _ ., , , 

.Qíié prac.ticailiis Varias diligen
cias' para el esclarecimícnlb de lo 
fqiie sé'décia,' se llegó a comprobar 
;qiic en electo el Ayuntamiento de 
¡Aliibanúévá coiitriiló'en ' los afios 
¡a qúe el' s'úpíié'sld abiiso se'í'éfieré 
;lo's a'rlítulosdéconsuuio, pero con 
lla 'pai'ticúl'aridad de que el'de.car
iné'n'6' .fué renlátado en tres áñós, 
iliásta (lespúés 'de entrado el iifío á 
;qüé sé cbntraiá, y de haber partí--
jci'jiadb" el' Ayúntaníiento á la Ad-
'minisli'ácion'quo no habiá' tenido1 
resultado la subasta del referido 
articulo dé corisúmo por falta de li-
citádores,'cómo era cierto, y cuan
do ya la Adminislracibn dél ramo 
habia autoriziido'á la Municipali
dad para'"que por' reparto c'ubí'iesé 

! el éíicabézamienlo dé consiinios: 
i Que de la iiiisma manera' se 
coniprobó que al'hacer el.contrato 
en lá' suslanciacion'' del expediento 
respectivo y demás incidencias iqúo 
reérairprópias, so omitiéron algu
nas de las formalidades que debie
ron observarse en virlud dé lo pres-
ciito en la instrucción especial de 
a-ídeDicieuibre delSSe: ''•.'. 

Que consiguionle á lodo esto, 
pl Juéz dé piimerá inslancia, dé 
cbnl'bVhiidád cúii él parecer del 
PiUliiotbr (iscal, solicitó dél Gobcr-
tia'dor dé lá provincia le autorizase 
páia-c'bntiiiuar los procédimicntos 
c'oiilra todos los Cuiiccjales y Se-
créliirio que lo hubiesén sido de la 
corporación rimiiicipal de Aldea-
nueva de Figueroa culos artos de 
1857 á 1800, ándios inclusive, co
mo reos de exacciones indobidas, 
que debian casligarse confonne" á 
lo prescrito en el art. 520 del Có
digo penal: 

Que habiendo dispuesto el Go
bernador dar audiencia á los iute-
resados, el Alcalde contestó qtie .no 
debia i concederse la aulorizaciou, 
porque solóse líalaba de un asunto 
aomínislralivo que no habia salido 
de su propia esfera: '|ue como con
secuencia, el procedimiento cii-
miiuii no podía iniciarse basta des

pués de terminado'-' ni •' <,x¡itni»n do 
las cuentas munieipiles. I'-IMO dn 
que 'entonces s'e remitiese el lanío 
de culpa'á los Tribunales: ypór úl-
lihoó, porque los acliís puramente 
administra tivós ejecoViddseii'la' co
branza y derrama de las contribu
ciones no eran de la coinpeténcin 
do lifAulOridad juilicial: 

Los demás ¡ndivi/lUó'sdel'Avnri'i-
(amiento conté.statón'qiié cllós' so 
habiah lirnítbdb á a'ülonzáreii liimi'. 
po oportuno,'y coii !yi'fcglo' á las 1 
'atribuciones con qttc'piira tales ca
sos les revestía la léV;1 eParrenda-
miento-de las -especies "de consu
mos; y qué si el Alcalde habin de
jado 'de dar cuenta á la Supér'iori-
'dad '-«le li^ respectivos ó de algu
nos de loftexpedientesde subastas, 

'ó estas se.habían celebradoextem-
poráneamente, cualquiera que fue
se la causa de ello, y cualquiera que 
fuese el vicio do que adolecieran si, 
como podía' comprolíarse, ellos no 
babian concurrido ni legalincnte 
podido concurrir á ninguno de los 

lacios respectivos, no cabía se les 
exigiese responsabilidad, que en 
lodo caso seriu solamente del A l 
calde: 

Que el Gobernador, de acuer
do con el dictámen ..del Consejo 
provincial y de la Adniinistrocion 
de consumos, denegó la autoriza
ción, fundado en que antes de todii 
habia que decidir si era ó.no válido 
el avremlamienlo' de la carne hecho 
por el Alcalde, teniendocu cuerila 
lo preceptuado én los artículos 101 
y 213 de la, instrucción de 24 do 
Diciembre do 1850, ó imponiendo 
en todo caso jas penas que en los 
mismos se hallan cslablecidus. 

Considerando que cualquiera 
que sea el defecto de que puedan 
adolecer los expedientes del arren
damiento del abasto de carnes do 
Aldeanuéva de Figueroa, solo á 
la Administración es á quicn toca 
examinarlos y quien puede decidir 
sobre ello, porque se traía de apre
ciar la validez de un expediente ad
ministrativo: 

Considerando qiie para deter-
mitiar si' hit habido ó no abuso CM 
ol caso de que se traía, y por lo 
tanto si cabe ó iio reputarlo do ac
to punible con aiieglo á las pres
cripciones del Código penal, es ne
cesario que preceda el 'éxauien de 
las cuentas de: la Administración 
municipal de Figueroa, pora cu» 
vista de lodos los anlecedcnte.Wei-
qué contidades lian tenido ingreso-, 
v si en su'rfcaudurion, inveriiow 



• y pago se han cumplido ó no las 
,íorriuiliiliiiles necesurias: 

Consiilcraiulo qlic hasla quo 
('.•¡iB irxáiiicníG veriliiiue y recaiga 

•la •coi,res|Miml¡eiilc rcsulucion, 110 
piiuilo (lecirse si hay ó no acto quo 

:ihaya ilc casligái'só; 
La Succioii opina quo debo con-

.lirniarso la negaliva del Gübeiua-

.«lor, y lo.acoidado.» 
Y habiéndose dignado la Reina 

(Q. ü . G ) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida 
Sección, do Real orden lo comu
nico á V. S. para su eonocituieulo 
y efuelos coirespoiulieutcs. l)ios 

guarde'á V. S, muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1805.—Vaa-
iiioude. — S r . Gobernador de la 
provinciadcSalamauca. . 

que pasado el plazo, so. les juzga
rá por los dalos que obran en , su 
püder de aun» anleriorcs, sin lu-
;nr a.reclamaciones. Torenp ;5 de 
Abril de 18G5,—Sauliago García 

.Buella. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a c o n s t i l u c i o n a l de Ardan.. 

El amiHaramiento que lia dé 
•servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial en esto 

, municipio para el arto económico 
que principia en 1.° de Julio pró
ximo, de la riqueza individual de 
los contribuyentes del mismo', so 
llalla de mamlicsln en la Secreta
ria del Aymitainieuto por'término 
de ocho dias, á contar desde la 
iiisereiou de este anuncio'én el 
Boletin ol!c:al.de la provincia, en 
cuya término podrán lóscónirihu-
yenles enterarse de la chisilicacioii 
hecha por la Junta y hiiéer las re
clamaciones que les convengan, 
y pasado se remitirá á la supcriii-
ridad para su aprobación. Ardon 
27 de Marzo de 1803.—Manuel 
Fernandez. ' 

A l c a l d í a c o n s l i t u c í o n a l d é Tormo. 

La Junta pericial y e l A y u n 

tamiento de este su está ocupando 

en los trabajos de la Ibiinaciou 

del cuaderno ,de, riqueza, que . h 

de servir de base para g i r a r el nue

vo reparlimieuto de la couIr ibú 

cion de iuinuebles, .cii l i ivp y.gji 

nader í a que, se lia de rumiar en 

¿I para que r i ja desde Junio p ró 

ximo yenideio eii adobinle. l iara 

el lo precisa las relaciones , de I, 

riqueza de dicha* clanes (¡ue cad.-i 

coutrihiiyente posee en , ó y , se es

pera las deu y presenleii á dicb 

Junta deulro del IcTinnii de 1." 

dias en los que se ha l la rá porma-

ii.ente en sus trabajos; advii t icudo 

ANUNCIOS OFICIALES; 

Redorado del Distrito unieenitario 
de Oviedo. , 

E l limo. Sr. Director gene-
'ral de Instrucción pública con fe
cha treco del actual, me remite el 
siguiente edicto. ' 

Negociado primero.— Anun-: 
;cio.—Se halla vacante en Iji Uni
versidad literaria dej Granadii la 
cátedra de Farmacia químico-or;! 
gánica correspondiente á la Facul
tad de Farmacia, In cual ha de. 
proveerse por opusicion como pres
cribe el articulo 220 de la ley de, 
nueve de Setiembre d é . mil och0-( 
cientos cincuenta y ¡siete. 

Los cjercicios se yerilicaráii en 
Madrid, en la forma prevenida en 
el titulo 2.* sección 5.* del regla
mento de diez dcSelienibre de md 
uchocicntos cincuenta y dos,—Pa
ra ser admitido á |a oposición sp 
necesita: 

,1.°. Ser .español. ] 
2. ° Tener veinte.y cinco años 

de edad. 
3. " Haber observado una con

ducta moial irrcprensiblf;. . 
.° : Ser Doctor en la Facultad, 

deFarmncia., .., , . 
Los aspirantes, presentarán en 

esta' Diretfcion gui|cral sus solici
tudes documentadas en el término 
de dos meses á contar desde la pu
blicación de éste anuncio en la 
Gacela, Madrid trecé de Maizo dp 
mil ochocientos seseóla y Ircs.^r-
El Dij'cetpr general, Pedro SabaiK 

Lo . qué se publica de orden 
superior en los estrados de esta 
Universidad y en los Uolelinos do 
las provincias de este distrito para 
conocimiento de los interesados. 
Oviedo 51 de Marzo do 1803.;— 
El Vico-Rector,. FernandezCardin. 

ledra numeraria de Instilucinncsde 
Hacienda pública de España, cor-
rcspondieiite á la Facultal de De
recho sección de Derecho adminis-
trativo,' la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el articu
lo 2'26 de la ley de nueye jle Se-' 
liembro, de [mil oclinciciilos cin-
cueula y sielc.—Los ejincicios se 
veriOcarán en Madriil en la forma 
preyeutda en, e( litylo, '.2.? sec
ción p.' del reglamento dediez.de, 
Seliembre de r mil ochocientos cin-
cuenta y dos. Para,ser admitido á 
la oposición se noc sita: 

1. ? Ser espafloj. . , 
2. * Tener veinte y cinco años 

de, edadv . , 
5.° Haber observado una con

ducía moral irrppretisiblc. 
4.* Ser Ductor en ¡a Facilitad, 

de Derecho, sección de Derecho 
administrativo, ó. en administrar: 
cion.,. . . ,,' 

, Los .aspirantes presentarán en 
esta Dirección general su» solici-
ludes documentadas,en el término, 
de dos muses á contar desde la pu-
hhcaeion deeste anuncio en ,1a Gace
la. Madrid 20 de Febrerode l.«05. 
— E l Director general, Pedro Sa-; 
bau. -

,,, Lo/jue se publica de orden 
i superior cu los estados de osla Uni
versidad y en los Boletines de las 
provincias de este distrito para co
nocimiento de los interesados. Ovie-
doól de Marzo de 1863.—El Vice-

, reelbr, Francisco Farnaiidez Car-
din. 

El,limo. Sr. Director general 
de Instrucción ¡lública con fecha 
.veinte y seis de Febrero próximo 
pasado me i emite el siguiente edie 
lo. ., : •: . ' 

Negociaihi. primero. — Anuh-
j c'o.— Se halla vacante on la Uui 
1 versidad literaria de Madrid la cá-

de la Parroquial Iglesia dr • eU.. , 
Certifico: QacD. N1! X , hijoile D. N. • 

y de doña N N. . natural de tal punto y na-
rido.srgun afirma la parlo inlcresaila, el 
(lia tantos de tal mes y aflo, vive hoy di.i ; 
déla fecha, avecindado en esta población, -• 
callede tal, número laníos, piso /« / . 

Y para que .conslc doiule conveiigj, 
libro la presente, quesello cpn el de esta 
parroquia, en tal punto. ¡¡ tanlós dé tal • 
mes y ano. . 

Firma del aira párroco.1' 
Sello de lai'arroljiiia.- • 

Cónstame. 
E l Alcalde oonslitúcionnl. 

Sello de lá Alcaldía. ': -

ADVERTENCIAS.! 

t * En las poblaciones on qaft pe lialle. 
'estíibleriil¡r|ii Inspeitcitiii ó 'Comisíiria' «ief 
\r*n\a de vijíilniíci.i, el C'ínulame ílnliiirá's^r 
puesto | i or p^lf fitacioiiie io.pi'jlilico. : 

21 TriiliinilosB de initiviitnoi'qiie peí--' 
'leiiezcmi á ciíiTpos ilel Ejéreiló, t» fó rls' 
;viilii jjijni jilirnrla por el siífior cipellan clul1 
;Cuerpo, y ooloriuiila eon ul Cóuslum,ikl 
suñor CiMivi i i thi i t tü. 

5.' Rospitclo de los pócios quo porto-. 
licKcaii i la míirioa de goorra, er.vx|iros:ido 
(lucoinenlo dulicrá^ser librudo por. el setior, 
Cnpullmi ilol buque, y auiorizudo por el 
sefinr coimiiidMiUedid miMuo. 

4.' Por lo coocoridoiilBÓ.Iossóciosquo 
residan on punios d^l exlran^t.-ro, oslo du-
ciliio'titu doboni ser libfctdo por ^\ Cónsul 
cspariol. ' ' 

ANUNCIOS PAHTICULAKES. 

JUNTE-PIO UNIVERSAL. 
Cumpailia .de seguros múlwis sobre la 

vida, Sabdireccion de León. 

IIUPOÜIMTE AL ffEICfl ES GEÍEML.'1 

Nuevo sistema de luí la mas clara y reo-, 
nómica que se comee hasta eldia. 

fio produce olor ni se inflama Tpor 
mas pi'iiebas qiu> se hagan;' su resplan
dor es;.|ijo é- invariable, hasta coiuduir 
con la última gola del liquidó, este reú
ne la doble ventaja de no ocasionar man
chas, y su uso es sumamente sencillo y • 
rápido en Icrniiuos quc no ofiece 'dHi-
cullail el aplicarlo al alumbrado de las 
calles públicas como: en loda ,:clase di» 
eslablei-iniienlos, una vez que su módi
co precio reportará benelieios positivo?, 
espendiiuidose el cuartillo á M . cuartos 
en el eslableciiuieiiío de Quincalla ,de 
Jldcfonso Guerrero, l'ueslode los Hue
vos, en ¿1 cual'se encontrarán también 
apáralos ó boquillas que pueden aplicar
se á cualquiera de los quinqués anli-
giros; además una gran variedad dé lám
paras (le diferciites tamaños y gustosi 
tubos, pantallas y'lodo lo coueiiniiente.á 
este sistema de altimbrádo. 

ÍVJSO ntroRTAimi. 

Tormin-,ido en fin del ailo último e} 
primer quinquenio de las pólizás com
prendidas desde el núm. l . ' a l Í3 .S70, 
se recuerda á los Sres. suscritóres de. 
(lidias pólizas que no hayan remitido á 
11 Dirección ¡¡cneraj de la' Coiupañía las 
les de vida (le los1 respectivos,socios, que 
en lindel (•.(irrieiile nies'esiiila'H térmi
no seilalado, para la ;|>rc¡¡eutap¡nn de las 
'mismas, y qué mcurriráueii.la total pér
dida de siis derceluis Ibs q'iíé1 dejen- de, 
cuutpliii esle reipiisito!! en-'e!.'-plazo de
signado,- conforme i lo.i,ai;(ieulos lo ;y 
IB dolos estatuios. ' ' ,"' 

• Se rerómiendu á'los' Sres. síiscríloíes: 
que lasfes de vida vayan eslendidiis con! 
•arreglo al mndelo queáconlinuacion sei 
•Insertó. .Erara 8 de'Abrif iie l'S03.—Eli 
-Subdirector, Isidoro (le Argüéllo.' 

- Modelo que se cita, ••' ' 

- •' .' suao-o1.-'- : -
D .V . iV., Prestitcro y Cura Párroco 

ARRIENDO DE PASTOS. 

-» Se arriendan ios pastos para la 
próxima temporada de verano, do 
Íós puertos que en esta provincia y 
en término de los pueblos de Lh-
mnjo, iSosns,. S. Miguel, Orallo, 
Caboaljes- de . Abajo, Cuevas;del 
SiL. ljlalwnófde Abajo y,de Arribii 
y Rioscuro del concejo de Laciana, 
peiténecé'n al Excuipi Sr. Duque 
dé Frías'. La subasta teiidrá lugar 
en esla capital'el (lia 8 de Mayo 
próximo de ll á 12 de su mañana, 
.aute.cl Adpiinistradpr principal da 

, dicho Sî nuo vive calle de la fina 
' núm. 24, bajo el pliego de coudi-
ciéneif "(Jli'i'íles'de esle dia qiieda do 
manilicsto'al público.; ! -

l|ipreiua de JoeüG.lU-tlondo, l'latorias, 7-
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